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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Yaneth Lourdes Escobar Restrepo 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional  

Radicado 05001 33 33 026 2022-0039700 

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 
El día 5 de agosto de 2021, la señora Yaneth Lourdes Escobar Restrepo, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda 

en contra del Ejército Nacional con la que pretende que se declare la nulidad de la 

Resolución 5468 del 4 de noviembre de 2020, por medio de la cual se le negó el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente, pensión que solicitó en 

calidad de beneficiaria de su hijo Juan Felipe García Escobar, quien falleció 

prestando el servicio militar obligatorio. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 
1. Marco Jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21
 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el cual se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

                                                
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Ibid. 
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2. Caso Concreto 

 

Este despacho judicial, teniendo en cuenta el artículo 162.8 de la Ley 1437 de 

20113, considera que es necesario inadmitir la presente demanda para que la parte 

demandante, dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, so pena de rechazo, corrija el defecto formal que a 

continuación se señala: 

 
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 162.8 de la Ley 1437 de 20114, deberá 

acreditar el envío, por medio electrónico, de copia de la demanda y de sus 

anexos a la entidad demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija el defecto formal señalado en precedencia, so pena de ordenarse 

el rechazo de la demanda.  

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a la demandada5. Dicha 

remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                
3 Ibid. 
4 Ibid. 
5 Artículo 162 (modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) de la Ley 1437 de 2011. 
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